
Informe secretarial: A despacho del señor Juez, escritos allegados en el presente 
asunto. Sírvase proveer.  
Santiago de Cali 04 de mayo de 2023 
 
Katherine Gómez  
Secretaria  

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TRECE DE FAMILIA DE CALI, VALLE 

Auto No. 851 
Santiago de Cali, cuatro (04) de mayo del dos mil veintitrés 2023  

 
PROCESO: SUCESIÓN  
DEMANDANTE: LINA MARÍA PULGARÍN NARVÁEZ Y OTROS   
CAUSANTE: CARLOS ALBERTO DUQUE 
RADICADO:76-001-31-10-003-2013-00046-00 
 
Visto el informe secretarial, se procede a incorporar escrito allegado por el doctor 
Juan Armando Sinisterra Molina quien actúa en calidad de apoderado de la PANEL 
ROCK COLOMBIA S.A. acreedor reconocido en el presente tramite, mediante el cual 
coadyuva lo solicitado por el doctor Luis Carlos Ramírez Correa.  
 
Ahora bien, arrima memorial el doctor Luis Jair Polanco Moreno en donde solicita se 
ponga en conocimiento su escrito1 para que de este modo el doctor Luis Carlos 
Ramírez Correa aclare la solicitud por el incoada.  
 
Finalmente, en el doctor Luis Carlos Ramírez Correa, solicita se de aplicación al 
artículo 132 del Código general del Proceso, manifestando que en la diligencia de 
inventarios y avalúos se cometió error en la relación de los pasivos, es necesario 
precisarle al peticionario que de dichos inventarios y avalúos se corrió traslado 
mediante auto N° 191 de fecha 12 de mayo del 2017 y auto del 19 de diciembre del 
2017, siendo este el momento oportuno de presentar objeción de conformidad con lo 
establecido en el artículo 501 del Código General del Proceso, por tal razón el juzgado 
no accede a lo solicitado.  
 
En virtud de lo anterior, el juzgado     

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AGREGAR escritos allegados al interior del presente tramite, para que 
obren y consten.  
 
SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes el escrito allegado por el doctor 
Luis Jair Polanco Moreno.  
 
TERCERO: NEGAR lo solicitado por el doctor Luis Carlos Ramírez Correa en razón a lo 
aquí considerado.  
  

 
 

                                                 
1 Escrito allegado por el doctor Luis Jair Polanco Moreno 
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